
áño LX1X Viernes 5 de Diciembre de 1902 Núm. 290.

PUMTO DE SUSCEPCIÓN

Kw ZitAeoíA, en la Adsilntstraclón dei Bo- 
xWin, alta en la Imprenta de la Gaan-Hcmpicio 

Misericordia.
Los saecrlpcioDen de mera podrán hacerte 

remitiendo eu importe en iibrania de! Tesoro 
letra de fácil cobro.

R¡ pago de la sngcripciCM adelantado.
eorrospondcneía se roa i tir» fraaqcceda 

ú Rügeht» do dicha Ic-prenU.

PRECIO DE SUSCRIPCION

SO PE8ÍTA8 AL áGO.-EITRAMO 46
.4.-OS edictos y anuncios obligados al pego d.e * 

inserción, 25 céntimos de roseta por 11.
Las reclamaciones de númeroe so arán den

tro de los cuatro días inmodiatoe a la fecha de 
ioa que.so reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará loa número», previo el pago, 
al precio de vento.

Números sueltos, 25 céntimo* do peseta cu- 
da uno.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
£STE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES

Las leyes obligan en la Península, islán adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa enjatoe á la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si ensilas no se dispusiese otra 
tosa (Código civil.)

Las dlspoBiclonen dei Uot-ierno son obligatorias para la capí* 
tal de provincia desde que se publican otlcialMonto en ella, y 
desde cuatro días denpués para los demás pueblos de la misma 
provincia (Ley de I! de Noviembre de 1887.)

Inmediatamente que los Bros, ztlcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l s t ín , dispondrán que ae fijo un ejemplar en el eltio de sos- 
tumbre, donde permaneceré hasta el recibo del siguiente.

Loe Bree. Secretarios cuidarán, bajo eu máe estrecha responst- 
blUdad£ de conservar los números de oete BoLBTÍJ(,coleccionadoi 
ordonadamonti para su encuadernación, que deberá verlflcaríe al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

^Gaceta 3 Diciembre 1902.)

SI300ION PRIMERA.____
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 

Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
limo. Sr.: Vista la consulta elevada por el Recto

rado Central acerca de si los Consejeros de Instruc
ción pública nombrados Presidentes de Tribunales 
de oposiciones á Escuelas de primera enseñanza 
deben considerarse ó no comprendidos en el artícu
lo 30 del reglamento vigente de provisión de Es
cuelas; teniendo en cuenta que el cargo de Conse
jero lleva anexa la misión de velar por los intere
ses de la enseñanza oficial, y donde quiera que se 
¿alie está encargado de su inspección permanente;

S. M. el Rey (Q. D. G.), ha tenido á bien dispo
ner, como resolución á la precitada consulta y acla
ración al mencionado art. 30 y primera disposición 
transitoria del referido reglamento, que los Gonse- i 

jeros de Instrucción pública no se hallan compren
didos eu dichas disposióiooes, y que, en conformi
dad á lo prevenido en el párrafo cuarto, art. 7.°, 
del reglamento vigente de oposiciones, cuando 
aquéllos fuesen nombrados individuos de Tribuna
les, serán Presidentes de los mismos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 17 de Noviembre de 1902.— 
0. de Romanones.—Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.
(Gaceta 27 Noviembre 1902),

SECOION SEGUNDA
NBlEffl GIV1I. M LA FMVMCIA DE ZARAGOZA

Negociado ‘A.0—Circular.
Según me comunica el Alcalde de Villanueva de 

Gallego se ha presentado la enfermedad denomina
da viruela en el ganado lanar de D. Tomás Modri- 
go, que se halla pastando en la «Torre de Guallar», 
donde ha quedado aislado para evitar la propa
gación.

Lo que se hace público á fin de que llegue á co
nocimiento de los Alcaldes y ganaderos de los pue
blos colindantes.

Zaragoza 4 de Diciembre de 1902.—El Goberna* 
dor, Lorenzo Moneada.
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Dfí LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1635

DISTRITO UNIVERSITARIO DE ZARAGOZA
PRIMERA ENSEÑANZA

Cumpliendo lo dispuesto en el art. 39 del Reglamento de 14 de Septiembre último, este Rectorado publica á con» 
tinunción la clasificación general de aspirantes a las escuelas anunciadas por concurso único en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia correspondiente al día 1." de Octubre próximo pasado, a h . de que, los maestros y maestras que se crean 
lesionados en sus de'cebos presenten en este Centro las reclamaciones que estunen oportunas, debiendo verificarlo en el 
preciso término de quince dias. contados desde el siguiente al en que aparezcan las propuestas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia de Zaragoza, ad virtiendo a los interesados que las expresadas propuestas se formulan teniendo en cuen
ta únicamente las preferencias primera y tercera que establece el citado art. d9 del mismo Reglamento, por haber muy 
pocos aspirantes que reunan las demas de dichas preferencias y por bastar aquellas para la mejor resolución del concurso 
de que se trata. __________________________________________ '

2

•B.3
NOMBRES Y APELLIDOS

1
2
3
4

6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50

f)2
53
54
55
56
57
58
59

D. Gordiano Francisco Antón . ... 
Estanislao Anguiano Luis....  
Alejandro Lázaro Ramo------  
Andrés Rodríguez Muñux----  
Tomás Crespo Poza..............  
José María Óuartero Blasco... 
Joaquín Castel Villegas - - ....  
Federico Sancho Izquierdo....  
Tomas Palacio A r un Ida-------- 
Diego Aguar Andrés............. 
Adolfo Montón Martín-------  
Francisco Ruiz Pon................  
Pedro Juan Gómez Alvarez . ... 
Juan Peraita Ozarín.....-------- 
Vicente Crespo Francés------  
Tomás Belzunegui Olasagarre . 
Manuel Herrero González----- 
Antonio Padres Sarriés-------  
Vic mtu León Pérez .. .... . ..  
Inocente Abad Galán..............  
Antonio Carceller Cortés----  
Ricardo Maqucda Bn vo ..... 
Ruperto Fernández del Corral... 
Manuel Herrero Gómez-------  
Julián Hernando é Iberni----- 
Alejandro Martínez Navarro .. 
Victoriano Gómez del Pino.. 
Gregorio Recacha Gomara ,... . 
José Ostal Oliveros..................  
Hilarión Martínez Tremía.. 
Nicolás Antón Bernardo------  
José M.a Pérez Arrazaín----  
Agustín del Campo Olalde..  
Pedro Simón Ibáñez ..............  
Leandro Martínez Alcalde.  
Dionisio Huerta Barrera------ 
Antonio Borruel Piqué-------  
Marcelino M. Bueno Lobera.. 
Felicísimo J. Miguel Marín.. 
Leopoldo Sánchez Escalada..  
Lope Rodríguez García -----  
Francisco Antonio San Pedro... 
Jesús Moreno Jiménez-------  
Tomas Alijarde Aríñez-------  
Vicente H. Pérez Marco .....  
Tomás F. Ezquerra Martínez ... 
Vicente Gómez A leja Id re.■. 
Ensebio Benito de Miguel.....  
Sotero Gil Santed...................  
José Santandren Ramírez...... 
Bruno Bayona Peinado-------  
Manuel Chulilla Alegre-----  
Joaquín Pomar Soláns------  
Alberto Busto Fernandez....  
Pedro Jarque Monleón . ...... 
Enrique Alonso Basurto---  
Manuel Merenciano lusa-----  
Angel López Bara................. 
Francisco J. Liarte del Teg,,,.

Escuela que desempeñan 
en propiedad.

TIEMPO DE SERVICIOS ENLA MISMA
ESCUELA 

para que se lo propone.

Sueldo de la 
misma.

Pesetas.r: ños. Meses Días.

Hoz de Arriba.............. 16 11 16 Ambel. 625
(lunchillos .................. 16 4 23 Tierga. 625
Villahermosa................ 15 6 19 Villanueva de Jiloca. 625
Berrueco........................ 15 ;> 19 Villafranea de Ebro. 625
Va It nena........................ 13 22 Langa. 625
Osera.......... .................. 13 3 11 MoDegrillo. 625
Bestnué........................ 12 9 5 El Buste. 550
Valmala........................ 11 10 4 > »
Coscojuela de Panto va. 10 6 » »
El Pozuelo.................... 5 6 11 » »
Aldehuela..................... 3 8 27 »
Conesa............................ 3 2 14 » »

2 6 8 . » »
La Aliseda..................... 2 5 26 » »
Cardejón......................... 2 5 10 Aladrén. 450
Elorz .............................. 2 5 9 » »
Montoro........................ 2 5 8 »
Pallerols...................... 2 5 7
Aerijos...................... 2 5 6 » »
Lechago ...................... 2 5 2 »
Hinojosa........................ 2 5 2 > »
Centenera...................... 2 5 1 » »
BordaIba........................ 2 5 1 » »
Bisimbre........ ................ 2 5 » V »
Vinaceite .................... 2 5 » » *
Aligúela........................ 2 4 20
Navardún.................. 2 4 18 > »
Oim halla............ ............ 2 4 18 » »
Badales..........................
Urdanoz ........................

2
2

4
4

18
18

» 
Rodén.

»
350

Brihuega...................... 2 3 23 »
Canias........................ 2 3 17 » »
Cordovín... .............. 1 10 19 »
Garranzo........................ 1 10 13 » »
Villalba ...................... 1 9 26 »
S. Martín de Moncayo. 1 9 12 »
Arsequell.......... ......... J 8 19 > »
Rípodás ...................... 1 7 » » »
Caborredondo............ 1 5 28 » »
Turre de Cameros........ 1 5 22 »
Embid de Ariza............ 1 5 » » »
Alcalá de Moncayo... . 1 4 15 » »
Puebla de Albortón ... 1 3 21 »
Romanos .................. 1 3 10 » »
Tartanedo...................... 1 2 10 » »
Llóa............................ .. » 10 18 »
Aniuncillo.................... » 10' > » »
Nieva.................... . • • 9 3 » »
Santed.................. .. ■... 7 28 »
San Vicente................ » 7 28 » -»
Collado.......................... 7 10 »
Campos........................... » 6 6 »
Arriela.......................... » 6 2 » »
Oteo.............................. » 6 Minnos. 350
Lanzucla...................... » 6 » » »
Abornicano................ » 5 18 » »
Villarroyu del Campo 4 27 »

, Ongoz..........................» 4 18 » »
Izal............................... » 4 > . ?
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Pesetas.

z o o- 
2.B 
= 3 : o. • O

NOMBRES Y APELLIDOS 
•

Escuela que desempeñan 
en propiedad. ,

TIEMPO DE SERVICIOS EN LA MISMA
ESCUELA, 

para que se le propone.Años. Meses. Días.

60 Malpica.......................... 4 4
61 Carlos Coiomer Cororninas........ San Pablo................ :. . 2 23 »
62 Pedro A. Campos Estropá.......... Batlliu de Sas.............. » 2 2 >
63 Pedro J. Alijarde Ballesteros .. Coba ti 11 as...................... 2 » »
64 Pascual Vi vaneo Velasco............ Tresabuela.....................> 1 26 >
65 Elias Alvarez Tajahuerce......... Rebollosa ...................... 1 13 Contamina. 

»66 Anselmo Vetilla Franco............ Elcoas............................ 1 10
67 Vicente Domenech Reig............... » » » » >
68 Mariano Cuadrado Estébanez...

Aspirantes maestros con servi
cios interinos solamente.

» » > » »

69 D. Juan B. Bestomén Garcés.......... » 8 2 23 »
70 Juan Polo Clemente...................... » 5 3 6 Pardos.
71 Bernardo Pérez Maimón .. .......... » 4 8 25 Ruesca.
72 José María Royo Comas.............. » 4 3 7 »
73 Manuel Portolés Guillén.............. * 4 2 7 >
74 José María la Parra Martínez.. .. 4 > 15 »
75 Félix Peribáñez López................ » 3 11 26 » *
76 Manuel Gómez Mora ..................... » 3 9 9 »
77 Joaquín Marco Duce.................... » 3 6 26 »
78 Melchor Serra Palmer.............. . .. » 3 5 21 »
79 Toribio Miguel Sanz Solsona.. . » 2 8 26 >
80 Constantino Ramón Aznar........ » 2 7 6 >
81 León Gómez Gómez...................... 2 6 27 »
82 José María Ballongá Barda vio. . » 2 3 19 »
83 Francisco Mari Zacarés................ » 1 11 18 »
84 Lorenzo Caíavia Santos................ » 1 9 9 »
85 Jesús Lasierra Aznar.................. » 1 8 27 >
86 Pedro J. Martín Latorre............ 1 8 » >
87 Pablo Gallego Carrey................ » 1 6 2 »
88 Gumersindo Lorz Martínez........ » 1 4 4 »
89 Luis Gratacos Mata.................... .. » i 3 24 »
90 Vicente Espeja García................... . ♦ 1 » 25 >
91 Miguel Jaime Lázaro.................... » 1 18 »
92 Luis Vilosa Romaguera.............. » 1 » 8 »
93 • Ildefonso Jiménez de Dios.... , » 1 » 4 »
94 Clotario Rodrigo Alcaide............ » 11 19 »
95 Lucio Rubio Palmer.................... » » 9 12 »
96 José Jesús Máscarell..................... » » 7 22 »
97 Antonino Julián Lorente............ » » 1 18 >
98 Emilio Tortosa Orero.................... » » » * »

Sueldo dele 
mismo.

Ob s e r v a c io n e s .—El número 13, está rehabilitado; el 67 y 68, están comprendidos en la Real orden de 29 de Abril de 1892. 
y el 98, posee el título de Maestro Superior.

250

250
250

A spiranles excluidos por hallarse certificadas sus hojas fuera del plato de conoocaloria*. D. Vidal Sánchez, D. Domin
go Cabrerizo y D. Santiago Martínez.

MAESTRAS CONCURSANTES

3.B
P3 NOMBRES Y APELLIDOS

1 
2 
3
4
5 
6
7
8 
9

10 
11
12 
13 
14
15
16
17
18 
19 
^0

D.a Faustina Moreno Soler................  
Nieves Giraldos Pellicer........  
Mercedes Valdovinos Getán. ... 
Antonia MateoMorláns..........  
M.a Encarnación Domingo Polo. 
Ana María Jiménez Castillejo... 
Concepción Benedet Sánchez.... 
Catalina González La borda....  
Sara Aleson Hernaez............... 
Secundina Arena Vdlasante..  
Lauieana Labarta EHzalde....  
Justina ISugasti Arbosa........... 
Matea Chueca Celiméudiz.... .  
María Cruz Guillen Pascual..  
Jerónima Hernando Alonso..  
Práxedes Sanz Bara................  
Mariana Gaspar García ......... 
María Simón Equisuam ....... 
Esperanza González Pinilla .... 
Manuela Goñi Ripalda.............

Escuela que desempeñan 
en propiedad.

TIEMPO DE SERVICIOS DE LA MISMA
ÉSCUELA 

para que se le propone.

Sueldo de la 
misma.

Pételas.Años. Meses Días.

Farasdués...................... 14 2 10 Boquiñeni. 625
Bordón.......................... 13 10 7 Pinseque. 625
tíarsamarcuello............ 12 6 5 El Pozuelo, 625
Calmarza.................... 11 10 7 Langa. 625 "
Mainar............................ 9 11 11 Villanueva de Jiloca. 625
(j uixes............... ........ 9 4 Aguilón. 625
Bagüés............................ 8 11 17 Monegrillo. 625
Las Pedrosas................ 8 20 Lucena. 550
Mesones........................ 8 5 15 »
Vallejo.............. .............. 8 3 19 Plenas. 625
Sinués............................ 8 3 1 Moueva. 625
Lerín (auxiliaría)......... 7 2 9 La Almunia (A.apárvs) 625
Urriés .......................... 6 11 x> » »
Torrelaca rcel................ 6 4 10 $ »
Su n tacara.......... ............ 6 2 » » »
El Campillo.................. 6 1 1 Purujoea, 500
Chodes..................... . . . 5 11 »
Echalecu........................ 5 2 23 Juraba. 550
Sisamóu ..................   • 2 16 >
Galbarra............. 5 2 14 > >
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21
22
23
24 
2b
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35 
36
37

NOMBRES Y APELLIDOS

1 M,a Nieves Latnana Montorio... ' 
Cipriana Garrido Saló .... . ••• 
Encarnación Villafranca Arriazu. . 
Eugenia M." Latapia Arroyos... 

Visitación del Amo Marco........ 
Agustina Auría Romeo. *..........  

Enriqueta Sáenz Rodríguez..... 
Felipa Acebes Garcés........... . .. 

M.e Dolores Calatayud Betés ... 
M.a Agustina Badiola Barreno.. 

Juana Alvarez Izquierdo...........  
Aurora Tejero Ib1 ñez .............  

M.a Patrocinio Mendiri López ... 
Rita Pérez Sauz ... .................  

María Bauret Capdevila...........  
Ignacia Pérez Crespo............ • • ■ 

Concepción Rived y Carbunell... 
M.a del Pilar Basarón Elcorobarru 

Gerónima Llanas Lnigleaia.......  
Juana Rodríguez Mur............. 

Venancia Garrote Lorenzo..... 
Maria del P. Herrero Sanz....... 

M.a CasildaS. Pedro Barrenechea 
Estefanía Guinea Arbaiza........  
Visitación Perruca Sanz........  

Julia Muro Ruiz......................... 
Francisca Orden Vera... .. ....  

Anastasia P. Luezas Palacios .*'.. 
María de la N. Escudero..........  

Eulalia Contel Díaz..................
Gregoria Arranz Aparicio. 
Bárbara Navarro Muñoz... 
Romana Guzmñn,Sánchez

Escuela que desempeñan 
en propiedad

Trasmóz................... 
Molinos....................  
. .................................

» 
Espinosa................... 
Pintano........ •...........  
Galbárruli................  
Ojuel................ . ••• 
Parras de Martín .. 
Anóeta............... *
Borobia..................... 
Torres......................  
Gimileo..................... 
Vadrllo......... .. .........  
Roda......................... 
MaicaS....................  •
Bagarán....................  
Santiago de Tudela. 
Mediano...................  
Oronoz......................  
Aragoncillo.............  
Oorduente................

. Ocánz ..................  
Pinilladel Olmo .. 
Acered.................. 
Santa Cruz.......... 
Jarayt.... ............ .
Leiva....................... 
Martmiay................
Vi lia veta.......... . • 
Cabilla . ........... •

.. . Espeja. .

Concepción Sanclemente Allué.. 
Francisca Elvira Olavegoya.... 
Dionisia Santamaría Cayetano... 
Adela García Almaznn...........  
M." Purificación Rumbao Meire . 
Manuela García Martín................ 
María Hernando Hernando....... .  
Bárbara E. Delgado Rivera .... 
Pabla García Ibañez.....................  
María Meléndez de Val......... *.... 
María Casas Sánchez.................... 
Felipa Muñoz Lorenzo........... v. ■ 
Gregoria Rodríguez Tabuenca. .. 
Matilde Sánchez Pé ez................. 
Olegaria RuizMuntoya............  
Francisca Laseorz Abadías......... 
Gabriela Riezu Munárriz......... 
Adela Robira Fernández............. 
María Palacios Ciprés.................  
Prima Bartolomé Escudero........ 
Rosa Montaner y de Antonio.... 
Josefa Royo Artigas....................  
Gregoria Zuriguel Lázaro.......... 
Esperanza Alfranca Abadías .... 
Elvira Bermejo Lasheras..........  
Atanasia Fernández Larripa.... 
Natividad del Val y Diez........... 
Braulia Montero Romero.... * • 
Nicolasa Gómez Pardo................ 
Pilar Jiménez Martín................  
Paulina Gómez Segovia............  
Teresa Abete Arrechea..............  
Mariana Uriel Remacha..............  
Mariana Colas Hernández........ 
Victoria Pancorbo Plaza............  
Nicolasa Ramón Martínez......-. 
Silvana Castroviejo Calvo......  
Patrocinio Martínez Penella.....  
Isabel Lejairaga Peña...............  
Melchora Sangüesa Cristóbal ... 
Pascuala Palain Campodarve.. 
María Ranea Jiménez.................. 
Josefa Ortas Marcuello.............  
Bernarda García Cañas ......'..

TIEMPO DESERTICIOSBN LA MISEA

Años. Meses. Días.
ESCUELA 

para que se le propone.

Sueldo'dela 
misma.

Pesetas,

5
5
5
4
4 
4
4
4
4
4
4

2
2
1

11
10
9
9
8
8
»

13 
6

11
8
8 

20 
17 
27 
22 
22
10

» 
Vistabella. 

Nuez de Ebro.
625
450

Cabretón......................
Estira a rin......................
Antoñana......................
Apérredi.................... ■
Zuazu..............................
Moreíras............ ............
Celada............................
Lorer...............................
Aldehuelns....................
Gr isén.......... ......... - • • •
Argente........ '..............
Abejuela........................
Ainsa ............................
Ejeu (auxiliaría)...........
Aso.................................
San Toreflato,...............
Gelsa (auxiliaría). ..
Quintanas de Gormaz.
Urbaíceta..................
Nigüella ......................
Barbenuta.............. .. • ■ 
El Pueyo de.Araguús. 
Alcalá de Ebro............
Arruazu.........................
FIoz de Abajo,..............
Latasa............................
Eguillor........................
Quintanaloma..............
Olea................................
Horcajo......................  •
Laspuna ........................
Villanno........................
Sun Román................  

. Valvenedizo..................
Villar del Salz............ 

, Cara'nca..................
Casa no va........................
BergasillaS.............. ’...
Callén............................
Dárc ca............................
Botorrita........................
Huerta de Vero..........

. Bordalba........................  
bofuentes (Sos).........
Alzóla .,

4 > 8 »
4 » 7 »
4 » 7 »
4 » 6 >
4 2 >
3 11 21 >
3 11 20 >
3 11 15 »
3 11 11 >
3 10 24 >
3 10 23 »
3 10 18 Fombuena
3 9 21 »
3 9 19 >
3 9 16 »
3 9 16 >
3 9 9 »
3 9 8 »
3 8 28 »
3 8 24 »
3 8 24 »
3 8 8 »
3 8 > >
3 7 20 >
3 6 16 >
3 6 6 »
3 5 21 >
3 5 20 »
3 5 9 >
3 5 1 »
3 4 3 »
3 4 > >
3 3 25 »
3 3 13 >
3 3 11 »
3 3 9 >
3 3 7 >
3 3 6 »
3 3 6 ‘ »
3 3 » >
3 2 18 »
3 2 17 »
3 2 16 »
3 2 12 »
3 2 9 »
3 2 6 »
3 2 2 »
3 2 1 »
3 2 » »
3 2 » »
3 1 • 8 »
3 1 5 >
3 1 1 »
3 1 . » - »
3 » » »
2 10 2¿ »
2 10 » »
2 9 22 » •
2 5 23 >
2 5 1 ■ »
2 5 1 »
2 5 - »
2 5 »
2 5 »
2 5 »
2 »

»

350

»
»
x>

»

»



1638 BOLETIN OFICIAL

D

z

NOMBBES Y APELLIDOS
Escuela que desempeuau 

en propiedad.

TIEMPO Di SERVICIOS

Años. Meses.

98
99

100
101
102
103
104
105
106
107
108
109
110
111
112
113
114
115
116
117
118
119
120
121
122
123
124
125
126
127
128
129
130
131
132
133
134
135
136
137
138
139
140
141
142
143
144
145
146
147
148
149
150
151
152
153
154
155

D.” María Piñuela Miguel................  
Nicolasa Valero Sánchez......  
Gregoria Martí Mulet.... . ...  
Micaela Miguel Alonso..........  
Encarnación Lavad Tena....  
Pilar Larripa Lizondo............. 
Trinidad Sastre Portolés........  
María Yerobi Olaechea ... .....  
Francisca Artigas Mayayo....  
Manuela Julve Balagner......... 
María Piñeiro García...............  
Flora Lardiés Julián...............  
Vicenta 1 abata Tornés .......
Carmen Vicens Delgado.............  
Juana Noviella Santandreu.......  
Elisa Jimeno Mata.......................  
Angela Lario Martín....... . ... 
Fermina Ruiz Saldaña .............  
M. del Pilar Fernández Ullibarri. 
Eludía Salinas Gella.....................  
Gabriela Tamayo Moreno...........  
Marín N. Fernandez Lucas.......  
Emilia Guarido Caninos ............ 
Bienvenida Villanueva Martínez. 
Toribia B. Josa La marca............ 
Felisa Echelo Lacasa.................... 
Josefa Clemente Calvo................ 
María López Lavilla.................... 
Isabel Rosa Raso Zurilla............ 
Marta Vicente Presencio.............  
Leonor Grijalba Delgado ....... 
Emilia Torres López....................  
Higinia Salinas Tiestos..........:. 
Ruperta Meriel Pérez................  
Eugenia Mocha Rodríguez.......... 
María del R. Martin Pérez..........  
María Marticorena Urdangarín.. 
Isidra Gómez Mateo......................  
Elena Ferreres Amela..................  
María Ballascas Borau..................  
María T. Maza Mur.................... ..
Josefa López Sácz........................  
Dolores Araguas Aguilar............  
Fernanda Amerle Constante.... 
Dolores Pelegrín Isarre................ 
Rita Pastor Zabaleta....................  
Antonia Figuera Cosíais.............. 
Perfecta Lasierra Lafuente...... 
Francisca Gómez Herrero............ 
Marín Broto Pérez..........................  
Josefa Caballer Beltrán................  
Isabel Herranz Chueca................  
Balbina Martínez Ibáñez............  
Emerenciana Pérez Conejera.. . 
Victoria Casamitjana Carreta ... 
María del Carmen Muez..............  
Julia Lobato Garcés......................  
Elvira de Vega Ruiz....................

Aspirantes con servicios in
terinos.

Aranzueque................ ..
Cañada de Bwuatauduz 
Jai que. .. ..................... 
Fuentemolinos.............. 
Lanuza..........................  
Viver de la Sierra........ 
Escatrón (auxiliaría).. 
Sastago (ídem)............  
Artieda..........................  
Valpa linas.......... ■.........  
Mullen (auxiliaría)*.... 
Esposa............................  
Castarlenas..................  
Villar de los Navarros. 
Moutagud......................  
Orrios ....................   ,
Anento ......................... 
Orera............................  
Alconchel. ........  
Sangarrén..................... 
Viana.............................. 
Mu riel..........................
Nogueras .... ............. 
Valdenoches................
Campo de Criptana ... 
Ayerbe de Broto..........  
N alearías........................  
Carrascosa de la Sierra 
Losana............................  
Balluucar ................ . ..
Vaimadrid .. ..................
Retascón ......................  
Torralvilla...................... 
Uncastillo (auxiliaría).
Oseja.................... ....
Villatoquite...............  
Alzo................................. 
La Vega........................  
Mas de la Cabrera........ 
Cagigar..........................  
Olivan............................  
Tertanga........... ............  
Fon te u berta..................  
San Esteban del Mal.. 
Almochuel....................  
Laguanes......................  
Lituénigo......................  
Alinudévar (auxiliaría) 
Aldehueia de Tiestos.. 
Saiillus.................. ........ 
Corbalón.........................

2
2

2
2
2
2
2
2
2
1
1
1

1 
1
1 
1
1 
1 
I
1 
1
1
1 
1 
1
»

»

»
>

»

»
»

»

»

»
7
2
5
3
3
2 
»

156 
15'/
158 
159
160 
1G1 
162 
163 
164 
165 
16<- 
167 
168 
169 
no 
171

D’a Melchora Beltrán Lohao........ . ..  
Luisa Aparicio Latienda........  
Teresa Matea Sánchez............  
María de la C. AJba Mas......  
Natalia Roig Sanjuán ..... .......
Melchora Saló Castañer................ 
Fernanda Roque Santurde........
Joaquina Poblador Marmuyed... 
Josefa Moya. García....................
Josefa Pérez Zabalo.......... .... 
Catalina Bielsa Martín..............
María Jiménez Fyrer............. .... 
Asunción Llóreos Tamarit.......... 
María C. Valero Barba................  
Trinidad Benedet Sánchez.......... 
Josefa L. Ezquerra Martínez,.,,

>

»

»
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

6 
6
5
5
4
4
4
4
3
3
3
3
3
3
3
2

5
4
4
4
4
4
4
4
4

9
8
8
8

' 6
6
5
4
4
4
3
2
2
1
1
1

9
9
9
8
8
8
7
7
6
6
6
6
6
6
6
5
5
4
4
3
3
2
1
1
6
9

5
3
5
8

3
2

11
9
7
1 -
1
1

11
8
5
3
2
2

9

N LA MISM Sueldo de la
ESCUELA

para que se le propone,
Pesetas.

» » »
28 '» >
28 » >
25 » »
24 » »
22 Pleitas. 250
22 »
22 » »
19 » »
13 » »
9 » »
9 » >
8 » »
> > »

20 » >
13 > >

» » »
22 » »

3 » >
» » /

12 » »
6 »
» » »

27
24 > »

7 »
11 >

s »
5 »
3 »

12 » »
10 » »
2 » »

27 » »
20
25
19 » »
13 »

» »
» » »
»
9 » »

24 » »
»

27 » »
24 »

8 » »
» » »
» »

24 » »
20 » »

1 » »
15 » >
14 » >
21 Lechón. 250
18 Torrecilla Vaimadrid. 250
27 » »
4 > »

' 5 » »
25 » >

4 > »
20 »
16 »
10 » »
9 » »
6

23 ))
7 »

24 »
15 »
24 »

7 » »
11 »
9 > >
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o c-
2.8
83

1*2 
173
174
175
176
177
178
179
180
1«1
182
183
184
185
186
187
188
189
190
191
192
193
194
195
196
197
198
199
200
201
202
203
204
205
206
207

Escuela que desempeñan 
en la misma.

TINM DE SETICIOS EN H MISMA ESCUELA
Sueldo de la 

misma.
NOMBRES Y APELLIDOS 1Anos. । Meses. Días paraje se le propone.

Pesetas.

Dorotea F. de Val Ferrer............  
Elisa 1 zarra Martínez..................  
Filomena Mayo Salinas................  
Casimira Mendoza Burgos........ 
Clotilde Pérez Aramia..........•...
Buenav? Martin Muías Rubio... 
Emerenciana Huerta Vigas........  
Barbara Torcal Joven................... 
María Jesús A i bis Arjol........ .  .. 
Julia Esteban Gómez...............     •
María de la C. Vüaplana García. 
María Mateo Muñoz......................  
Concepción Puértolas Pó..........  
Magdalena Lajusticia Pérez........  
Dolores Ferrer Latorre...............
Inés Herrer Torcal.............. \ v • •
Petronila M.a Benedicto Mihán.. 
María del Carmen González. ... 
M.a del Pilar Urchaga Pérez........  
Emilia de Luna Montero.............. 
Consuelo Bruno Marco................. 
Constancia Corroza Monasterio.. 
Petra Casas Sánchez ................... 
Pascuala García Herruz..............  
Felipa Cabezán Cabero................  
Mercedes Haba Alvárez................  
Petra J. López Abeja.................... 
Narcisa Herrera Ruiz.................... 
Luisa Hernández Sánchez.........  
Adela Peralta Marzo....................  
Ramona Mayayo Plano... ...... 
M.“ Joaquina Martínez Colubi .. 
Dolores López Gosálvez...............  
M.” Cruz Felez Domingez....... 
Petra M. Casbas Sancho.............  
María F. Magdalena Sauz...........

> 
» 
» 
» 
» 
>

»

> 
» 
> 
>

» 
> 
» 
» 
» 
»

" »
» ’ 
> 
» 
> 
» 
> 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
1> 
>

2 
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
1
1
1
1
1
1
1 

.1
1
1
1
1 
1
1
»

»

»
»
»
»
>

9
9
7
7
5
5
5
2
1
1

»
11
10
10
10
8
7
6 ■
6
5
4
4
4
2 
»
9
9
9
6

. 5
5
4
4 
»
»

8
2

12
10
29
29
13
10
25
23
27

2
6

22
22
21

4
5

22
4

24
29

3
3

11
3

15
12

3
8
6
5

21
»

>
>
» 
» 
>
>
» 
»
»

>
» 
e*
» 
>

_ »
* >

» 
»
» 
>
» 
>
» 
» 
»
>
» 
» 
»
»*
> 
»
»
»

» 
» 
» 
»
» 
»
» 
»
»

» 
»
»
» 
> 
>
> 
» 
> 
»
» 
» 
» 
»
> 
> 
» 
>
> 
» 
»

» 
» 
> 
»

O„sa,vic1oNKS.-L!,„n=24
número 206, ¿s Mueetía Superior con dos oposieiones aprobadas, y la numero 207, es Maestra Supenor.

D? Felisa Herrero Millin, por no acompañar su hoja de s ale os, D AvehoaQ. Jord4
instancia; D.* Hnrinueta Saenz Rodiiguez. D. Juste Simo , de convocatori„; q .» Marja

i)1m° iegai-y D* seb"9tiaaa v‘8ía
Navasa, por hallarse sometida á expediente gubernativo.

Zaragoza29 de Noviembre de 1902.—El Rector, M. Ripollés.

SECCION SEXTA __ _ _
Desde el día de mañana, y por término de quin

ce días, se hallará expuesto al público, en la Secre
taría del Ayuntamiento, el padrón de cédulas per
sonales, formado para el año 1903.

Torres de Berreilén 2 de Diciembre de 1902.— 
El Alcalde, Enrique Causapé.

El padrón de cédulas personales, para el año de 
1903, formado por el Ayuntamiento, queda expues
to al público^en la Secretaria del Ayuntamiento, 
por término de diez días, a fin de que puedan exa
minarlo cuantos vecinos 1c deseen y presentar las 
reclamaciones que crean oportunas.

Castejón de Valdejasa 1 de Diciembre de 1902. 
__ El Alcalde, Feliciano Laplaza.

Las cuentas municipales de los años económicos

de 1889-90, 90 91 y 91-92, se hallan expuestas al 
público, en la Secretaría de este Ayuntamiento, á 
los efectos que expresa el artículo 161 de la vigen- 
.te ley Municipal.

Fayón 1 de Diciembre de 1902.—El Alcalde, 
Jorge Solé.

El padrón de cédulas personales de este Ayun
tamiento,- formado para el ano 1903, estará de 
manifiesto por espacio de quince días en la Secre
taría municipal.

Gelsa 2 de Diciembre de 1902.—El Alcaide, 
Ricardo Arauguren. 

Formado el padrón de cédulas personales de es
ta villa para*el año 1903, se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por término 
de ocho días, desde la inserción del presente anun
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.
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Almoohnel 1 de Diciembre de 1902.—El Alcal
de, Francisco Clavero.

Por término de ocho días se hallarán expuestos 
al público, en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
los documentos siguientes:

Los repartos de la contribución territorial por 
rústica y pecuaria y urbana.

La matrícula industrial.
El padrón de cédulas personales: todo para el 

afio de 1903.
Torrellas 1 de Diciembre de 1902.—El Alcalde, 

José Casaus.

La Secretaría del Ayuntamiento de esta villa se 
halla vacante por dimisión del que la desempeña-- 
ba: Su dotación es de 1.400 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos del presupuesto municipal.

Los que se hallen en condiciones para desempe
ñar dicho cargo y deseen solicitarlo pueden dirigir 
sus instancias á la Alcaldía hasta el día 24 d,e los 
corrientes, en cuya fecha se hará el nombramiento 
del agraciado.

Mequinenza 1 de Diciembre de 1902.—El Alcal
de ejerciente, Santiago Caballé.

Las cuentas municipales de este pueblo, corros- 
pondientee á los años 1895-96 al 1900 inclusive 
se hallarán expuestas al público, por término de 
quince días, en la Secretaría del Ayuntamiento.

Jaraba 1 de Diciembre de 1902.—El Alcalde, 
Julián Ibáñez.

Desde el día 1 de Enero próximo, y por termi
nación del contrato, se hallarán vacantes las titu
lares de Medicina y Cirugía, Farmacia é Inspección 
de carnes de esta villa: Sus dotaciones son 200, 120 
y 90 pesetas respectivamente, pagadas del presu
puesto municipal por trimestres vencidos.

Se admiten solicitudes en esta Alcaldía hasta 
el día 15 del actual.

Torres de Berreilén 1 de Diciembre de 1902.— 
El Alcalde, Enrique Causapé.

El cargo de Secretario de este Ayuntamiento se 
viene desempeñando interinamente; para proveerlo 
en propiedad se anuncia la vacante hasta el día 14 
del actual, con la dotación anual consignada en el 
presupuesto municipal.

Perdiguera 2 de Diciembre de 1902.—El Alcal
de, Mariano üsón

* 8BCU1ON SEPTIMA.

JUZGADOS MUNICIPALES

Villamayor. .
D. Nicolás Alorudo y Mayoral, Juez municipal de 

Villamayor, en la provincia de Zaragoza:
Hago saber: Que en expediente de juicio verbal 

oivil, seguido en este Juzgado de mi cargo, á ins
tancia de D. Leandro Picazo Felices, vecino de Le- 
ciñena, contra D. Angel Fernando Gracia, de esta 
vecindad, sobre reclamación de 33 pesetas y 75 cén
timos, importe de un cerdo, ha recaído en este día 
la sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallo: Que debo declarar y declaro rebelde en 
estos autos al demandado D. Angel Fernando Gra- 
oia, y en tal rebeldía debo condenarle y1e condeno 
al pago de las 33 pesetas 75 céntimos al demandan
te D. Leandro Picazo Felices, con imposición de 
costas.—Así por esta mi sentencia definitivamente 
juzgando, que se notificará á las partes, haciéndolo 
al demandado mediante lectura de la misma en la 
audiencia pública del Juez que provee, á presencia 
de dos testigos, publicándola además por edicto 
que se fijará en la puerta del local de este Juzga
do y se insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, lo pronunció, mando y firmo.»

Y para que tenga debido efecto la inserción in
dicada en el mentado Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, expido el presente en Villamayor á 25 de 
Noviembre de 1902.—Nicolás Alorudo - Mayoral.— 
P. 8. M., Pablo Bernad Laplaza, Secretario.

PARPE NO OFíCrAL
Subasta extrajudicial.

El día 9 de enero próximo, á las diez de la ma
ñana, en el salón bajo del palacio de la Excelentí
sima Diputación provincial, ante Ja Junta del Pa
tronato y notario D." Julián Bel, tendrá lugar la 
venta en subasta pública de los valores y muebles 
que quedaron sin enajenar en subastas anterjores, 
pertenecientes á D. José Aznárez y Navarro, queso 
expresan á continuación: .

Cuarenta y cuatro acciones de la Sociedad 
«Eleotra Pera! Zaragozana» completamente libe
radas.

Cien acciones de la misma sociedad, con desem
bolso del 50 por 100.

Doicicutns quince Células del Banco Hipoteca
rio de España.

Diferentes muebles de salón.
Uu toro de plata.
Un laudó.
Un tiro de guarniciones dobles.
Varios lotes de maderas viejas de carpintería.
Algunos otros objetos de escasa importancia.
Los valores se venderán por grupos para facili

tar la concurrencia de los lioitadóres.
Para tomar parte en la subasta será necesario 

depositar en poder de la Junta de Patronato, que 
se reunirá una hora antes de la señalada para dicho 
acto, el 5 por 100 de la cantidad correspondiente 
á los valores ó muebles á que se quiera hacer propo
sición.

No se admitirá postura que no cubra la tasación.
Los antecedentes que puedan interesar á los lioi- 

tadores, estarán de manifiesto todos los días no fe
riados, de nueve á doce, en la Notaría de D. Julián 
Bel, Independencia, 4, segundo derecha.

Y cumpliendo la voluntad del testador, se anun
cia al público en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia y tres periódicos diarios de 
la localidad.

Zaragoza 2 de Diciembre de 1902.—El Patrono- 
Secretario, A. Motos. 8

IMPRENTA DEL HOSPICIO


